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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e e n s e ñ a n z a  
UNIVERSITARIA

Anunciando a concurso la cátedra de «De
recho Procesal», vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Va- 
lladolid.
Se halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Valladolid la 
cátedra de «Derecho Procesal», que ha ele 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de está fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes do dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante y Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos estable
ce la Ley de 21) de julio de 11)43 y el Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922, en cuan
to no esté derogado por aquélla, teniéndo
se en cuenta, además, los servicios que 
hubieren prestado o presten al nuevo Es
tado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jete del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de,23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s » de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

. Madrid, 22 de noviembre de 1946.—El 
Director general de Enseñanza Universi
taria, Cayetano Alcázar.

(B. O. del E. n." 17—17 enero 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 126 

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES
. Se pone en conocimiento de los liene- 

ficiarios de los Econoníatos Preferentes 
de esta Isla (Obreros Mineros) que el pre
cio del racionamiento de aceite correspon
diente al anuncio de fecha 11 del corrien- I 

te' publicado en la prensa local, debe ser 
de 5‘851 pesetas ración en vez de 5‘283, por 
haber sufrido modificación el precio de 
dicho artículo.

Palma de Mallorca, 17 enero 1947.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* * *
Núm. 127

Consecuente con la modificación sufri
da en el precio de aceite, se pone en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y Transpor
tes de esta Isla que, los cupos de dicho 
artículo asignados en el corriente mes 
para cubrir atenciones de sus respectivas 
localidades serán abonados a 6‘387 pese
tas kilogramo al almacenista proveedor 
siendo el precio de venta al público 6*00 
pesetas litro.

Palma de Mallorca, 17 enero 1917.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* * *
Núm. 113

Los artículos a repartir durante el pre
sente mes a las colecciones de cupones 
inscritas en los pueblos de esta Isla, serán 
los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de cupón II de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—1/2 litro aceite 
por persona al precio de 2‘70 ptas. ra
ción.

Contra corte de cupón III de las se- 
semanas 1, 2, 3, 4 y 5.—125 gramos arroz 
por persona al precio de 0‘35 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de las se
manas 1, 2, 3; 4 y 5.—200 gramos de azú
car B. por persona al precio de 1T0 ptas. 
ración.

Contra corte de cupones V de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—400 grs. jabón por 
persona al precio de l‘6O ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—200 gramos alubias 
por persona al precio de UlO ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las se

manas 1, 2, 3, 4 y 5.—1/2 litro aceite por 
persona al precio de 2‘70 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—125 gramos de arroz 
por persona al precio deO‘35 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—200 grs. alubias por 
persona al precio de l‘10 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—200 gramos sopa por 
persona al precio de l‘(X) peseta ración

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 1, 2, 3, 1 y 5.—200 gramos azúcar B. 
por persoña al precio de l‘10 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupón de varios n.° 1. 
—200 gramos jabón por persona al pre
cio de 0‘80 ptas. ración.

Contra corte de cupón de varios n.° 2. 
—100 gramos chocolate por persona al 
precio de l‘00 peseta ración.

Pueblos rurales
ADULTOS

Contra corte cupón II de las semanas

1, 2, 3, 4 y 5.—1/4 litro aceite por perso
na al precio de 1‘35 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las se
manas 1, 2, 3, 4 y 5.—125 gramos arroz 
por persona al precio de 0‘35 ptas. ra
ción.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—100 gramos azúcar B. 
por persona ál precio de 0‘55 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupones V y VI de las 
semonas 1, 2, 3, 4 y 5.—200 gramos jabón 
por persona al precio de 0'80 ptas. ración.

. INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 1, 2, 3, 4 y 5.—1/4 litro aceite por 
persona al precio de 1'35 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.'—125 gramos arroz por 
persona al precio de 0'35 ptas. ración.

Contra córte "de cupón IV de las sema
nas 1, 2, 3, 4 y 5.—100 gramos choco
late por persona al precio de 1'00 pese
ta ración. .

Contra corte de cupón V de las sema
nas 1,. 2, 3, 4 y 5.—200 gramos jabón por 
persona al precio de 0'80 ptas. ración.

Contra- corte de cupón VI de las sema
nas 1,.2, 3, 4 y 5.—200 gramos azúcar B. 
por persona al precio de 1'10 pesetas 
ración.

■ Importa este racionamiento incluidos- 
impuestos municipales la cantidad de 6'85 
pesetas ración para Adultos y la de 8'05 
pesetas ración para Infantiles de los 
pueblos Urbanos e Industriales y la can
tidad de 3'05 pesetas ración para Adultos 
y la de 4'60 pesetas ración para Infantiles 
de los pueblos Rurales.

Palma de Mallorca, a 18 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. - * * *

Núm. 128
Reparto de ACEITE, 'ARROS ESPE

CIAL, AZUCAR BLANQUILLA y PA
TATAS para ADULTOS y de ACEITE, 
ARROZ ESPECIAL, PATATAS, CHO
COLATE, AZUCAR BLANQUILLA y 
PASTA PARA SOPA para INFANTI
LES, correspondiente a la SEMANA nú
mero 4 comprendida entre los dias 20 al 
26 del corriente.

ADULTOS
Contra corte de cupón II de lá sema

na n.° 4.—1/4 litro aceite por persona al 
precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de la sema
na n." 4.—200 grs. arroz especial por per
sona al precio de 0'90 ptas. ración. •

Contra corte de cupón IV de la sema
na n.° 4.—100 grs. azúcar B. por persona 
al precio de 0'55 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n." 4.—1 kilo patatas por persona 
al precio de 1'15 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de la semana 

n." 4.—1/4 litro aceite por persona al 
precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n." L—200 grs. arroz especial por per
sona al precio de 0'90 ptas. ración.

Contra corte de cupón 1\' de la sema

na n." 4.—1 kilo patatas por persona al 
precio de 1'15 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de la semana 
n." 4.—100 grs. de chocolate por persona 
al precio de 1'00 pta. ración.

Contra corte de cupón VI de la sema
na n.° L—100 grs. azúcar B. por persona 
al precio de 0'55 ptas. ración.

Contra corte de cupón de varios nú
mero 2.—200 grs. pasta sopa por persona 
al precio de 1'00 pta. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
4'10 ptas. ración para adultos y la de 
6'10 ptas. ración para infantiles. "

Los señores detallistas se personarán 
a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 18 de enero de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.

■ ** *
Núm. 111

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS- 
DE BALEARES

Dirección General de Puertos y Beilales 
. Mar itimas

Autorizando a D. Mateo Gamundí 
Monserrat y D. José Riutort Martínez, 
para construir un pabellón para resguar
do de embarcaciones en la desemboca
dura del torrente Saluet, término munici
pal de Lluchmayor (Baleares).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares a. 
instancia de D. Mateo Gamundí Monse
rrat y I). José Riutort Martínez, con ob
jeto de obtener la autorización necesaria 
para construir con carácter permanente 
un pabellón para resguardo de embarca
ciones en la desembocadura del torrente 
Saluet, término municipal de Lluchma- 
yor ( Isla de Mallorca).

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a D. Mateo Gamundí 
Monserrat y D. José Riutort Martínez, 
para construir un pabellón para resguar
do de embarcaciones en la desembocad ti
ra del torrente Saluet, término municipal 
de Lluchmayor (Baleares).

2 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente y que está suscrito por el In
geniero de Caminos, D. Antonio Ochoade 
Retana en 22 de marzo de 1944.

3 .a Esta concesión se otorga a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto
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en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. .

4 .“ Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y de la Di
rección Facultativa del puerto de Palma 
de Mallorca, con asistencia de los intere
sados; extendiéndose acta y plano por 
cuadruplicado, de las que se entregará a 
éstos un ejemplar, elevándose otro a la 
aprobación correspondiente. En ellos se 
liará constar la superficie.

5 .a Se darán principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas en el de quince, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la con
cesión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obra-s no se hubiera 
dado principio a éstas ni solicitado pró
rroga por los concesionarios, se conside
rará, desde luego, sin más trámite^ "anu
lada la concesión quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

6 .a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley "del Timbre y elevará la fianza al 5 
por 100 del importe de las obras, en el 
plazo de dos meses y antes del replanteo.

7 .a Terminadas las obras los conce
sionarios, lo pondrán en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y de la Dirección Facultativa del 
puerto de Palma, a fin de que por dichos 
Centros se proceda al reconocimiento de 
las obras .

8 .a Los concsionarios tendrán la obli
gación de conservar las obras en blien 
estado y no podrán destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto del que se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.

9 .a Los gastos que se ocasionen con el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario. ,

10 .a Los concesionarios abonarán a 
partir de la fecha límite señalada para 
dar comienzo a las obras, el canon de una 
peseta anual por metro cuadrado de su
perficie ocupada dentro de la zona ma- 
rítimo-terrestre, pagadero por semestres 
adelantados en la caja de la Junta de 
Obras del puerto de Palma: este canon 
podrá ser revisado por acuerdo de la Ad
ministración.

11 .a Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten por el Ramo de Guerra, 
referentes a construcciones en la zona 
polémica y militar de costas y fronteras y 
a respetar' las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

12 .a ' La falta de cumplimiento por los 
concesionarios de cualquiera de las con
diciones anteriores, será motivo de cadu
cidad; y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo que determinen las dis
posiciones vigentes en la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 7 dé enero de 1947.—El Director 
General, M. Menéndez Boneta.—Señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de Ba
leares.

Es.—Copia El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.

* * * 
Núm. 114

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Nu e v a s In d u s t r ia s
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Frió 
Industrial S. A. en solicitud de autori
zación para instalar una industria de pro
yecciones cinematográficas, comprendida 
en el grupo h° apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Visto'*el informe . del Sindicato Nacio
nal del Espectáculo.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto. . " .

Autorizar a «Frió Industrial S. A.», 
para instalar una industria de proyeccio
nes cinematográficas en esta Ciudad, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la Norma 11.a de la citada Orden 
y a las especiales siguientes: ■
' 1.a La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización.

2.a En el mismo plazo deberá presen- 
v tar plano detallado de la instalación y 

características de los aparatos de pro
yección,

5.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida, ('aso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. ■

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por existencia de cualquier 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos, que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive de 
la citada disposición Ministerial.

Palma de Mallorca 13 de enero de 1917. 
—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

* * *
Núm. 115

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Sal
vador López de la Torre, en solicitud de 
autorización para instalar una industria 
de fabricación de aceites de semillas olea

. ginosas, comprendida en el grupo l.1’ apar
tado b) de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. . . .

Visto el informe del Sindicato \ ertical 
del Olivo.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: ,

Autorizar a D. Salvador López de la 
Torre, para instalar una industria de fa
bricación de aceite de semillas oleagino
sas en esta Ciudad, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la Norma 
Uva de la citada Orden y a las especiales 
siguientes: ,

1 .a La puesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anulada la 
presente autorización.

2 .a El funcionamiento de la industria 
queda supeditado a la posibilidad de su
ministro de energía eléctrica según el ré
gimen de restricciones establecido en ca
da momento, teniendo prioridad en el 
suministro las industrias ya establecidas.

3 .a • Esta autorización solamente es vá
lida para tratar semillas oleaginosas de 
libre adquisición en el mercado, no suje
tas a cupos de contingentación y distribu
ción. ,

4 .a De acuerdo con las cláusulas an
teriores esta autorización no presupondrá 
derecho alguno a cupo de semillas oleagi
nosas intervenidas, tanto de producción 
nacional como de importación, sujetas a 
contingentación.

5 .a Los aceites y grasas que se obten
gan, procedentes de la molturación de 
semillas quedarán sujetos a la legislación 
vigente, tanto por lo que se refiere a gra
sas comestibles como industriales. •

6 .a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 

‘autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las ' condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quier declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 

■ en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, ambas in
clusive de la citada disposición minis
terial.
„ 7.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía, 
eléctrica la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución.

Palma de Mallorca 13 enero de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 80
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal durante 
el mes de Julio de 1946.
Sesión Extraordinaria del día 2 de 

Julio.
Se aprueban un dictamen de la Comi

sión Especial sobre la Reforma n." 12 del 
Plan General, acordándose ratificar la 
aprobación de reforma parcial presenta
da por D. Pedro Alcovcr Sureda, con con
firmación de los acuerdos municipales 
que así lo hacían y concedían a dicho 
señor la.ejecución del mismo.

Sesión ofdinaria 2.a Convocatoria del 
día 5 de'Julio.

Se aprueban las actas de las dos sesio
nes anteriores.

Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares, aceras y bordillos.
Se autorizó apertm-a industria de car

bón vegetal. .
Se acordó quedara sobre la mesa un 

dictamen sobre obras de urbanización de 
la calle del General Riera. iC‘an Veta).

Se acordó adquirir farolas para alum
brado público.

Se aprobó acta recepción obras Plaza 
España y devolución fianza contratista.

Se arcordó obligar a los taxistas a lle
var en sitio visible cartelón tarifas.

Se autorizaron traspasos permisos pa
radas públicas.

Se denegó petición de D. José Cam- 
pins sobre, aprovechamiento aguas resi
duales.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se facultó al Sr. Alcalde para entender 

sobre petición'Frente Juventudes.
Se acordó pasara a la Comisión de 

Personal instancia de D. Miguel Llauger 
sobre mejoras sueldos.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por la pérdida 
submarino «C-4».

Se acordó dirigirse al Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio solicitan
do queden sin efecto aplicación mínimos 
consumo fluido eléctrico.

Se facultó al Sr. Alcalde para la im
presión del Sermón pronunciado en la 
Festividad del Beato Ramón Llull.

Se acordó subvencionar el Carro de 
la Beata.

Se enteró de una propuesta del Gestor 
Sr. Órlandis sobre mínimo consumo fluido 
eléctrico.

Se acordó el estudio ele la modificación 
de las Ordenanzas que regulan la per
cepción del arbitrio en relación con el nú
mero de pisos construidos.

Se concedió permiso para ausentarse 
al Gestor Sr. Casasnovas.

Se acordó no aceptar la dimisión de 
Presidente de la Comisión de Obras, a 
D. Felipe Fuster.

Sesión ordinaria 2.a Convocatoria de 
día 12 Julio.

Se aprobó el acto de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó quedara sobre la Mesa-el 

Dictamen señalado con el n.° 3 O. del D.
Se concedieron permisos obras parti

culares. .
Se autorizaron aperturas estableci

mientos.
Se aprobó liquidación obras pavi

mentación tramo C. M. Fuensanta.
Se acordó retirar de) Orden del Día el 

Dictamen señalado con el nA 9.
Se autorizaron colocaciones motores.
Se concedieron permisos aperturas le

cherías y traspasos establecimientos. .
Se designó Juez para revisión expe

diente ex-funcionarioSr. Palmer Sobcrats.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró hurto fluido eléctrico acor

dándose no tomar parte causa.
Se enteró B. L. M. Jefe Flotilla Sub

marinos agradeciendo acuerdo sobre trá
gico accidente del Submarino «C.-4».

Se enteró comunicación del Coman
dante General de la Base Naval de Ba
leares agradeciendo acuerdo sobre acci
dente del indicado submarino. '

Se enteró carta Gerente Calzados 
Minerva agradeciendo Ínter vención Bom
beros.

Se acordó crear Economato Central so
bre materiales adquirir, designándose la 
Comisión de dicho Economato.

Se acordó pago cuenta derechos ins
cripción en Registro Propiedad solar del 
Ayuntamiento, e interponer recurso por 
liquidación practicada por la oficina Li
quidadora. .

Se acordaron habilitaciones de crédito 
por transferencia con cargo al sobrante 
liquidación Presupuesto 1945.

Se acordó pago 10 °/0 sobre consumo 
fuerza motriz, de créditos reconocidos.

' Se acordó quedara sobre la M<-sa escri
to Gas y Electricidad sobre mínimo con
sumo energía eléctrica.

Se acordó gratificación 18 julio, a Em
pleados municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19 julio 1946.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó quedara ocho días sobre la 

mesa, asunto Seguro Enfermedad.
Se concedieron permisos para obras 

particulares.
Se aprobó liquidación y recepción 

obras pavimentación Pl. Gomila.

Se denegó petición Don Teodoro Perez 
Rioja, sobre obras calle Ballester.

Se denegó petición D.a Francisca Más 
Salvá, sobre obras misma calle.

Se acordó colocación bordillo y cons
trucción aceras.

Se concedieron permisos aperturas in
dustrias.

Se denegó permiso instalación motor.
Se concedió cantidad a buena cuenta.
Se fijó precio finca.
Se concedió traspaso puesto venta 

Mercado Sta. Catalina.
Se eximió pago arbitrio apertura esta

blecimiento.
Se acordó resolución instancias sobre 

solares sin edificar.
Se resolvieron instancias sobre im

puesto inquilinato.
Se resolvieron instancias sobre Plus 

Valia.
S(* acordó encargo confección fichero 

Ordenanza Balcones, etc.
Se autorizaron instalaciones motores.
Se aiitorizaron lecherías.

" Se denegó reapertura lechería.
Se denegó apertura lechería.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se concedieron pennisos colocación 

panteones.
Se retiró de orden superior del Orden 

del Día, asunto instalación barbería Ser
vicio Guardia Urbano.

Se acordó pasara a Hacienda dictámen 
sobre crédito para uniformes personal su
balterno.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró Comisión carta agradeci

miento y donativo Sr. Vi la con motivo 
incendio.

Se enteró escrito Jefatura Zona Aérea, 
sobre regalo bandera.

Se enteró Comisión de seis recursos in
terpuestos contra acuerdo Gestora del 2 
actual, sobre asunto Sr. Alcóver.

Se enteró incoación sumarios sobre 
hurto fluido eléctrico y acordó no tomar 
parte.

Se acordó pasara a Cultura petición 
Albergue del S. E. M.

Se facultó Sr. Alcalde concesión dona
tivo Parroquia Sant Jusep Terme.

Se acordó redistribución y puesta ser
vicio Taller Herrería.

Se acordó que Depositaria pueda ad
mitir vales hasta 100 ptas.

Se recogió ruego Sr. Fábregas sobre 
vigilancia Castillo Bellver.

Se enteró Corporación excelente ac
tuación Bomberos en incendio Vapor Ma
llorca.

Se recogió ruego Sr. Fábregas sobre 
vigilancia en jardines.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 26 de julio de 1946.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó pasara a Ruegos y Pregun

tas asunto Seguro Enfermedad.
Se denegó petición funcionario sobre 

situación en escalafón.
Se concedieron permisos-obras parti

culares.
Se retiró de orden superior, del orden 

del Dia, asunto referente a informe del 
Patronato Artístico, sobre Huerto del Rey.

Se aprobó recepción liquidación obras 
plaza Gomila y Galerías calle Santo Do
mingo. .

Se acordó entregar cantidad a buena 
cuenta a contratista obras calle M. Fuen
santa.

Se aprobó liquidación obras segundo 
tramo calle M. Fuensanta.

Se autorizó traspaso industria y coloca
ción caldera.

■ Se autorizó colocación motor a Don 
Franscisco Fuster Pifia y D. B. Valentí.

Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se concedieron pagas adelantadas a 

funcionarios.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se dió cuenta carta Cía. Transmedite

rránea agradeciendo asistencia en incen
dio Bodega V. Mallorca.

Se acordó pasaran a informe del Ofi
cial Letrado varios recursos contra acuer
do concesión al Sr. Alcover, Reforma nú
mero 12.

Se acordó que el personal que debia 
cesar percibiera indemnización con au
mento del 15°/0.

Se acordó contratar el Seguro de En
fermedad con la paja Sindical.

Se acordó batida por la Guardia Urba
na, en el Molínar para, evitar a campa
mento gitanos.

Se delegó al Gestor Sr. Fábregas para 
inspección lech(“ vendedores ambulantes.

Se acuerda, entregar lista despedidos 
al Hotel Victoria para elegir guardián.
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Se recogió ruego íjr. Fábregas sobre* 
servicios Gas y Electricidad.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Así resulta del acta de la Sesión de hoy.

Palma G diciembre de 1916. El Secre
tario .1. Conrado.

Núm. 119
a y u n t a mié n t o  d e  ma r r a t x i

El Ayuntamiento en sesión del dia 11 
de los corrientes, aprobó el pliego de con
diciones para el concurso público relativo 
a la adquisición de solares destinados a la 
construcción de diez viviendas protegidas 
en el barrio de Pont d‘Inea de este mu
nicipio. y a tenor de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de contratación de obras 
v Servicios municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la ('orporación 
Municipal, dentro del plazo de diez dias 
hábiles, contaderos desde el día'siguiente 
al deja ’ inserción del ¡presente anuncio 
en el*B. O. de la provincia en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo, no será 
«admitida ninguna de las que se formulen.

Marratxi, 15 de enero de 1917. -El Al
calde, Juan Tugores. Por acuerdo de la 
O. G. M. -El Secretario, B. Riera.

* ■ * *
• Núm. 122

Ed ic t o .— En virtud de lo acordado 
por este Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 11 de los corrientes y habiéndo
se anunciado debidamente la exposición 
al público del oportuno pliego de condi
ciones sin que se haya producido recla
mación alguna hasta la fecha se anuncia 
al público el concurso relativo a la ad
quisición de un solar para la. construcción 
de diez viviendas protegidas en el barrio 
de Pont ddnca de este Municipio, sin 
tipo de licitación.

Los pagos de dichos bienes se verifi
carán en la forma dispuesta, en los plie
gos de condiciones que, junto con los de
más documentos estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en el indicado concurso.

" El concurso se verificará en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o del Teniente en quien dele
gue, y con asistencia de otro miembro 
que designe la Corporación municipal, el 
«lía siguiente al que cumplan diez de 
aparecer inserto el presente en el B. O. de 
la provincia, a las diez horas.

Las proposiciones se presentarán ins
critas por el propio licitador o por perso
na que legalmente le represente por me
dio de poder declarado bastante por el 
Letrado D. Francisco Juan de Setmenat. 
extendidos en papel de timbre del Estado 
de l‘5O ptas. y sello municipal de (-¡neo 
pesetas, clase 10.a, ajustadas al modelo' 
que a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ella la cédu
la del licitador o documento acreditativo 
de su personalidad y además el resguardo 
que acredite haber constituido el depósito 
provisional en la Depositaría municipal, 
equivalente al dos por ciento de la canti
dad total que se solicita, como mínimo, 
fijado por el mismo concursante, cuyo 
depósito deberá completar el (pie resulte 
rematante o adjudicatario hasta el cuatro 
por ciento de la, cantidad total del re
mate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones, irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo pliego 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar al concurso relativo 
a la adquisición de solar para la construc
ción de viviendas protegidas» y su pre
sentación tendrá lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los días y horas 
hábiles de oficina, desde el día siguiente 
al que se publique este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta, 
el anterior al en que ha de celebrarse el 
concurso.

La Corporación se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que crea más 
conveniente a los intereses municipales 
para los fines perseguidos, e incluso de
clarar inadmisibles los presentados, si, a 
su juicio, no cumplen las condiciones ne
cesarias para el fin a que han de dedi
carse.

Modelo de proposición
Don..... , vecino de..... , habitante en la 

calle de..r... n.°.....bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir en el 
concurso relativo a adquirir un solar para 
la construcción de viviendas protegidas 
en el barrio de Pont dTnca, se compro 
mete a venderle....  metros cuadrados de 
terreno, sitos en la calle de.....del barrio 
de Pont dTnca, con sujeción a las condi
ciones citadas y por la cantidad de....  

el seno de la Junta de Libertad Vigilada, 
la representación del Áyuptamiento, en 
la persona del Sr. Alcalde.—Aprobar la 
póliza de Seguro, del Camión de Riego.— 
Satisfacer mensualmente a los Sres. Maes
tros, la gratificación por casa-habitación, 

i \'otar un crédito de dos mil pesetas, para 
atenciones de primera enseñanza, a jus
tificar.—Aprobar varios presupuestos de 
las obras de prolongación de la red gene
ral de distribución de agua, realizadas 
por cuenta de particulares y suscribir con 
los mismos los correspondientes contratos 
de suministro.- Confeccionar un unifor
me al oficial Sache.

Sesión ordinaria del día 25 de abril de 
1946. 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho Ordinario.—La aprobación de va
rias cuentas y facturas.—Conceder per
miso para la ejecución de obras particu
lares. -Autorizar a instancia de D. Anto
nio Serra Paveras, la instalación de una 
acometida de agua potable.—Conceder 
permiso a D. Antonio Serra Mir, para que 
por su cuenta y mediante las condiciones 
que se especifican, proceda a la prolonga
ción de la red de agua.—Conceder a Do
ña Margarita Serra Bennasar, el derecho 
a perpetuar ía sepultura número 30 del 
Nuevo Ensanche del Cementerio Munici
pal.—Requerir a los propietarios de Sola
res en dicho Cementerio, para que en el 
plazo de un mes construyan sus respecti
vas sepulturas, comunicándoles al mismo 
tiempo que caso contrario les será anula
do el título que les fué concedido.—De
clarar con derecho al disfrute de los be
neficios de prórroga de primera clase a 
los mozos de los reemplazos de 1943 y 
1945 que se relacionan.—Comprometerse 
al pago del veinte y cinco por ciento del 
importe .a que asciendan las obras de re
paración del Muro de contención del To
rrente de S. Miguel, a, realizar por la Je
fatura de Obras Públicas.—Comisionar al 
Oficial 2o de este Ayuntamiento ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta, a fin de (Ríe asista a los 
juicios de revisión de los mozos de los 
reemplazos de 1943-45.—Encargar a la 
Comisión de Gobernación de este Ayun
tamiento, la redacción de un proyecto de 
Ordenanzas de Policía y un Reglamento 
de Empleados Subalternos.—Gestionar de 
las Autoridades pertinéntes, la devolución 
al Municipio de los Locales de su propie
dad, que estaban ocupados por Fuerzas 
del Ejército.—Retirar la confianza y re
presentación del Ayuntamiento, del" seno 
de la Comisión Local del Alumbrado.— 
Informar favorablemente el expediente 
de pobreza instruido a instancia del mozo 
Gabriel Sampol Capó del reemplazo de 
1945.—Practicar los trámites necesarios 
a fin de obtener licencia, de uso de armas 
a favor de los Guardias Jurados.—Orde
nar ajlos Empleados del servicio de sumi
nistro de agua, pasen a prestar sus servi
cios en las oficinas Municipales.—Recabar 
de la Jefatura de Obras Públieas de Ba
leares, la correspondiente autorización 
para proceder a la construcción de aceras 
a lo largo del Sector urbano del ('amino 
Local 71-18, correspondiente a esta Villa.

Sesión extraordinaria, del día 30 de 
abril de 1946.

Se tomaron diferentes acuerdos para 
llevar a la práctica la reorganización del 
Servicio de Suministro de Agua a parti- 
culares.—Se acordó asimismo requerir a 
los propietarios de fincas urbanas en cu
ya línea de fachada, exista colocado bor
dillo, procedan en el plazo de ocho días 
al enladrillado de la correspondiente ace
ra, con las prevenciones que se especifi
can.—Finalmente se acordó, celebrar se
sión ordinaria los martes de cada semana 
a las veintidós horas.

La Puebla, a 4 de mayo de 1946.—El 
Secretario, Alejandro Cuéllar.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento en sesión del día 7 de 
mayo de 1946 acordó su aprobación.—De 
cuyo acuerdo certifico.—El Secretario, 
Alejandro Cuéllar. * * *

Núm. 116
REQUISITORIAS

Esteva Gelabert, Pedro Juan, hijo de 
Jaime y de Catalina, natural dé An- 
draitx, vecino de dicha población, de 
veintitrés años de edad, de oficio mecáni
co. soltero, encartado en el Expediente 
Judicial n.° 127 de 1946, instruido por fal
ta de incorporación, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Teniente 
Juez del Regimiento de Infantería Palma 
n." 47, D. Antonio Moreno Serra de guar
nición en Palma de Mallorca, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde de 
no comparecer.

Palma de Mallorca, a catorce de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—

ptas. (La cantidad de pesetas debe ir en 
letras.

(Fecha y firma del concursante ।
Marratxi 15 de enero do 1917.—El Al

calde. Juan Tugores.* * *
Núm 121

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1947. estarcí de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. por espacio de quince dias, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
(pie estimen convenientes, con arreglo al 
artículo 227 del Decreto de 25 de enero de 
1946. •

Sincu 1 í de enero de 1947.—El Alcal
de, Juan Palou Molí.

■ * * *
Núm. 123 

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Aprobado por el Ay untamiento'el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1947. estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria ■ de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estado Muni cipal vi

' gente y Decreto de 25 de enero de 1946.
Son Servera a 16 de enero de 1947.— 

El Alcalde, Gabriel Pons.* * * 
Núm. 1456 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Comisión Gestora Municipal, duran
te el mes de abril de 1946.
Sesión extraordinaria del dia. dos de 

abril de 1946.
Se acordó: La aprobación de las actas 

de las sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores.—Como consecuencia de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de esta Provincia, cesaron a continua
ción todos los componentes de la Comi
sión Gestora, tomando posesión del cargo 
los vecinos designados para cubrir tales 
vacantes, pasando a ocupar la Presiden
cia el Sr. Alcalde D. Francisco Simó 
Blay.—Fueron elegidos, seguidamente, 
los Tenientes de Alcalde y el Concejal 
Síndico y designadas las diferentes Comi
siones de régimen interior. -Finalmente 
se señalaron los días y horas en, que ten
drían lugar las sesiones ordinarias. ,

Sesión ordinaria del día 9 de abril de 
1946.—1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior.—El enterado del Des
pacho ordinario.—Aprobar varias cuentas 
y facturas.—Autorizar varias obras de 
carácter particular solicitadas por dife
rentes vecinos.—Varias bajas en el Pa
drón de Habitantes. -Votar un crédito de 
125 ptas. con destino a la apertura de 25 
Libretas de Dote Infantil para los niños 
de esta Localidad que se designen.—Dar
se la Corporación por enterada de la re
solución del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, aprobando el presupuesto ordina
rio para 1946, sin oponer al mismo reparo 
alguno.—El enterado de un escrito de la 
Dirección de Obras /Hidráulicas relati
vo a las obras de reparación del mu
ro de contención del Torrente de S. Mi
guel.—La aprobación de la Cuenta de ('a
ja correspondiente al primer trimestre de 
este año.—Autorizar varias acometidas 
de agua potable a la red general de agua. 
—Hacer un donativo de 150 ptas. al Semi
nario Conciliar de Palma, para el fomento 
de Vacaciones Eclesiásticas.—Conceder a 
D. Andrés Pol Soler y a D. Guillermo Se- 
rra Capó, el derecho a perpetuar respec
tivamente las sepulturas números 28 y 29 
del Nuevo Ensanche del Cementerio Mu
nicipal. -Autorizar a D. Miguel Alorda y 
a D.a María Socias la prolongación por su 
cuenta y bajo las condiciones que se men
cionan, ’dq la red general de agua.—Exi
gir con carácter urgente y extraordinario 
la realización de un turno de Prestaciói^ 
Persona l ¿a ¡todos los vecinos conti nuados 
en el Padrón confeccionado al efecto.— 
Prestar aprobación a la cuenta de los 
pagos y cobros realizados por el apode
rado de este Ayuntamiento en Palma, 
correspondiente al primer trimestre del 
año en curso.—Designar al Gestor don 
Arnaldo Serra Seguí, para que concu
rra al acto del Concurso convocado para 
la adquisición de 2000 placas ¡de vehí
culo de tracción animal.—Aprobar el 
extracto de acuerdos del mes de marzo, 
redactado por el señor Secretario del 
Ayuntamiento.—La distribución de fon
dos para el raes actual, conforme ala 
propuesta de Intervención.—Delegar en

3
El Secretario, Ricardo Gástelo. V.° B.° 
—A. Moreno.

Núm. 45
Manuel González, hijo de padres des

conocidos, catalán, que estuvo empleado 
en la Sociedad «Cros» de abonos y pro
ductos químicos y pertenecía al llamado 
«Estat Catalá».

Mauricio Simón, como de unos' treinta 
y cuatro años de edad, de estatura regu
lar. delgado y pertenecía a la F. A. 1.

José ('atálan, éstatura baja, delgado, 
rubio, campesino, hijo de unos propieta
rios de la provincia de Barcelona y perte
necía al llamado «Estát Catalá»'.

Elíseo García Rodríguez, natural de 
Valladolid, era conductor de Tranvías de 
Barcelona.

Carlos, catalán, alto, fuerte, moreno y 
de oficio mecánico.

Manuel, grueso, mecánico y pertene
cía al llamado «Estat Catalá».

Heraldo, delgado, y pertenecía al lla
mado »Estat Catalá»,

Federico, de unos veintidós años de 
edad, estatura regular, rubio, catalán y 
pertenecía al llamado «Estat Catalá».

Jesús, de unos veintidós años de edad, 
rubio, estatura baja, y pertenecía a la 
Organización cora unista.

Antonio, natural de Madrid, y vecino 
de Barcelona, de oficio mecánico, de unos 
cuarenta y dos añós de edad, estatura re
gular, grueso, y era. un poco sordo, el 
cual fué Sargento del Tercio de Extran
jeros en el año 1920 a 1923.

Enrique, tenía una tienda para la ven
ta de bacalao y pertenecía a llamado 
«Estat Catalá».

Buxedas, pertenecía al llamado «Es
tat Catalá» y según manifestación del 
mismo, había sido Diputado Provincial 
por Cataluña.

F. Avila, Catalán.
J. Parés, Catalán.
Juan Campoy, Catalán.
Tomás Torras, Catalán.
A. Caparros, Catalán.
Salvador Soler, hijo de padres Mallor

quines, fabricante de dentaduras postizas 
en Barcelona y pertenecía al llamado 
«Estat Catalá».

Francisco Ferrer Valls, catalán, de 
veinte y cuatro .años de edad; había sido 
dependiente de la Sociedad «Ci'os» de 
Barcelona, (La Sagrera) y pertenecía al 
llamado «Estat Catalá».

Antonio Mayoral Mayoral, de unos 
veinticuatro años de edad, de oficio me
cánico, natural de Barcelona y pertene
cía al llamado «Estat Catalá».

Clemente, catalán, de oficio impresor, 
moreno, de estatura, regular y pertenecía 
al llamado «Estat Catalá».

Triamantino Riesa, catalán, de oficio 
pintor, vecino de Barcelona y que estuvo 
domiciliado én'el Paseo de San Gerbasio.

Barbas, catalán.
Manuel Talent, Jefe de las milicias del 

«Estat Catalá».
Gilabert, anarquista de Barcelona.
Rafael Sainz, de la Unión General do 

Trabajadores, Jefe de milicias y de re
quisas.

Bujes Bertral de «Estat Catalá».
.1. Bernabén García, encargado de 

unos veinticinco milicianos, para deten
ciones y personas derechistas.

Juan Y agüe, anarquista y Jefe del de
sembarco de la última expedición de ro
jos, durante el dominio marxista en la 
Isla de Ibiza.

José M.a Fargas de «Estat Catalá».
Monserrat, desembarcó en la. Isla de 

Ibiza en una de las columnas que manda
ba el Capitán Bayo.

Andrés, Jefe de milicias de la F. A. I.
Juan Juanola Massó, Jefe político, 

abogado y Juez Instructor de la Colum
na que mandaba el Capitán Bayo, que 
desembreó en la Isla de Ibiza.

Joaquín Sánchez, elemento forastero, 
que desde antes de desembarcar los rojos 
en esta Isla, ya se 'encontraba en ésta, y 
se sumió a los mismos, cuando éstos de
sera barón.

Virgilio Llades, miliciano.
Hélios Gómez, miliciano.
Román Martorell, miliciano de «Esta- 

Catalá».
Matías Olivé Anuzat, Sargento de Mili 

cias de «Estat Catalá».
. Enrique Casademunt Roig, miliciano 

de «Estat Catalá».
Eugenio Tarrago, miliciano de «Estat 

Catalá».
Jaime Crú, miliciano de «Estat Ca

talá». .
Joaquín Bergé Rometón, miliciano 

de «Estat Catalá.»
Alfonso Cantigas Ferrer, miliciano del 

«Estat Catalá».
José Fornás Fontoba, miliciano de. 

«Estat Catalá».
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María, Teresa León, dirigente mar- i 

xista.
Albertí, dirigente marxista.
Alonso, dirigente marxista.
Eduardo Durralde, dirigente mar- 

xista.
Alfredo Rehredt, miliciano.
Miguel Coll.—Francisco Toro Morales 

Anguila.—Antonio Gallego.—Bono.— Ju
lián Po l is .—Simón Ferrant.— Antonio Se
rrano.—A. Cuveres. -G. Martí.—Eladio 
Vidal.—milicianos que desembarcaron 
en la Isla de Ibiza, durante el dominio 
rojo en una de las columnas que manda
ba el Capitán Bayo.

Todos ellos elementos forasteros que 
desembarcaron en la Isla de Ibiza, durante 
el dominio rojo en la misma, los cuales 
están ausentes y en ignorado paradero, 

procesados en la causa 137 de 1937 por el- 
rsupuesto delito de rebelión, comparece 
tán en el término de veinte días, a con, 
ar de la publicación de la presente Re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares, en este Juzgado 
Eventual de Plaza, Cuartel de Ingenieros 
Ibiza, al objetode serles notificado el auto 
de procesamiento, recibirles declaración 
indagatoria y constuírse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des.

A la vez ruego y encargo a las Autori
dades y Agentes, procedan a la búsqueda 
y prisión de dichos procesados, para ser 
conducidos en su caso a la Cárcel de esta 
ciudad y a la disposición de dicho Juz
gado.

En Ibiza a treihta y uno de diciembre 

de mil novecientos cuarenta, y seis.—El 
Teniente Coronel Juez, Asenjo.—El Se
cretario, Antonio Escande! 1. '

* * *
. Núm. 129

BANCA MARCH, S. A.
Sucursal de Inca

Habiendo sufrido extravío el Resguar
do de Imposición a Plazo número 7.811, 
por pésetes 2.500í00, expedido por esta 
Banca en 21 de julio de 1912. a favor de 
Sres. 1). Miguel, D. Juan. D. Bartolomé y 
D. Gabriel Bonafé Alorda, en calidad de 
propietarios y de I). Juan Bonafé Coll, 
en calidad de usufructuario, se previene 
que, transcurridos quince días sin (pie en 
estas Oficinas se haya presentado dicho 
Resguardo, o alguna reclamación acerca 

del mismo, será, declarado nulo y sin 
efecto y se expedirá, en su lugar el corres
pondiente duplicado a quien corresponda 
para que surta todos los efectos del pri
mitivo.

Inca, 15 de enero de 1917. La Direc
ción.
* * » *

Núm. 117
HORMAS OLEROUS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Aminis- 
tración. se convoca a ios Sres. Accionis
tas a la Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar el próximo día 30 del co
rriente, a las seis de la tarde, en el local 
social, calle de Pérez Galdós, 32.

Palma, 16 de enero de 1917.—lloianas 
Quercus, S. A.—El Presidente, Luis Pizá

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 71 
xpedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares

' PROVINCIA DE BALEARES

Permisos de Circulación de Automóviles, e , durante el mes de enero de 1946.
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RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de enero de 1945.

AV'r OMÓVIL O 132 O E IV 'I' E A O Q LJ 1 K E IV I' E

Marca Número 
de matrícula

Nombre Domicilio Nombre Domicilio

Chrysler I
Ford 
Brassier 
Singer 
Chevrolet 
Ford 
Buick 
Buick 
Aero 
Chevrolet 
Nasch 
Amilcar 
Lalicorne 

■ Citroen
Chenard 
Donnet 
Buchet 
Citroen 
Fiat

„ Ford
Mathis 
Chevrolet 
Ford 
Unic 
Overland 
Renault 
Gray 
Opel 
Ford 
Studebaker 
Studebaker 
Studebaker 
Ford 
Renault 
Citroen 
Ford 
Opel 
Fiat

'I Brassier
Willys 
Citroen 
Fiat 
Dodge 
Ford 
Ford 
Buick 
Citroen 
Fiat

I Chevrolet
Ford 
Hollar 
Chenard 
Chenard 
Peugeot 
Chevrolet

' Adler 
Oackland 
Fiat 
Déla,ge 
Renault

M. 44.038
P. M. 5.758 

13. 40.100 
A. 6.731

P. M. 4.018
P. M. 6.597
P. M. 6.515

B. 20.275
■ M. 61.106

C. A. 2.802
B. 38.004

P. M. 2.556
P. M. 5.089
P. M. 3.275

B. 32.244
P. M. 3.636
P. M. 3.019
P. M. 4.380

B. 20.712
P. M. 5.351
P. M. 2.135
P. M. 4.230
P. M. 5.659
P. M. 4.918
P. M. 2.592

M. 56.714
P. M. 2.462
P. M. 7.355
M. U. 8.125

B. 17.010
B. 14.054
B. 23.706
13. 19.683

P. M. 4.605
P. M. 5.590

B. 45.709
B. 50.395

P. M. 3H49
P. M. 3.796 

13. 46.538 
13. 19.519
T. 1.741

P. M. 4.065
P. M. 4.354

B. 30.557 
13. 23.757 
B. 26.988 
M. 65.103

P. M. 5.725
P. M. 5.258
P. M. 2.684
P. M. 5.136
P. M. 5.136 

13. 16.943
B. 48.550

P. M. 6.914
P. M. 2.375
P. M. 3.713
P. M. 4.319

B. 14.978

Juan March Servera
Juan Estelrich y Juan Maimó 
Miguel Sastre Rose 
Bernardo Sancho Gomis 
Antonio Caules Taltavull 
Jaime Vila Borrás

. Francisco León de Garabito 
Juan Po l is  Gomila 
José Junquera Blanco 
Antonio Gelabert Florit 
Miguel Arbona Colom 
Ramón Cortés Aguiló . 
Mateo Bauza Barceló 
Ramón Lleonart Segó 
Miguel Palmer Bonet 
Gabriel Olivar Ripoll 
Sebastián Roig Torres 
Auto Mallorca 
Lorenzo Bujosa Reus 
Jaime Coll Seguí y P. J. Ribas Vinent 
Juan Po l is Vinent 
Juan Más Quetglas 
Pedro Coll Pons
Bartolomé Rotger Villalonga 
Onofre Jordá Sastre 
Guillermo Comas Socías 
Miguel Homar Gelabert 
José Ferrer Boncompte 
Miguel Sorra Siquier 
Francisco Vivó Meliá 
Francisco Vivó Caval 1er 
Francisco Vivó Cavaller .
Bartolomé Femenías Manent 
Antonio Ruiz Salvá 
Miguel Mudoy Monserrat
Biné. Isern Fiol y Ant." Ripoll Bibiloni 
Antonio M.a Fuster Valls 
Jaime Durán Ramis
Amparo Morey Domínguez 
Ramón Corbeíla Maten 
Antonio Corro Muntaner 
Juan Portel 1 Barceló 
Benito Burguera Vicens 
Jaime Llompart Llobera 
Ernesto Guardia 1 Jauradó 
Rafael Olí ver Mudoy 
Buenaventura Barceló Oliver 
J uan Tasara Bauzá 
Nicolás Pjzá Reynés 
Bartolomé Rotger Mestres 
Bartolomé ('amps Ferrá 
Francisco Rosselló Batió 
Herederos de Francisco Rosselló Batle 
Ramón Lléonard Segú 
Juan Cahcllas Crespí 
Sebastián Cruellas Julia 
Juan Vidal Tomás 
Juan Valcaneras Serna 
José Zaforteza Villalonga 
José Ferrer Estrañy

Palma 
Felanitx 
Palma 
Valencia 
Fornells 
Palma 
Idem
Mahón 1
Madrid 
Palma 
Sóller 
Palma 
Puigpurient 
Palma 
Idem 
Algaida 
Palma 
Idem 
Campos 
Palma 
Mahón 
Palma 
L1 oseta 
Pollensa 
Palma
La Puebla .
Palma 
Idem 
La Puebla 
Cindadela 
Idem 
Idem . 
Mahón 
Palma;
Idem 
Alaró 
Palma 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Palma 
Felanitx 
Santaíiy 
Inca 
Palma 
Idem 
Pollensa 
Madrid • 
La Puebla 
Sincu 
Esporlas 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I dem 
Idem

Miguel Terres Moranta 
Manuel Vidal Estárás 
León Aguiló Borrajo 
Bartolomé Fons Jotre 
Antonio Coll Allés 
Sebastián Tomás Bauzá 
Isabel Vanr-ell Cabanellas .
José Villalonga Florit
Dragados y Construcciones S. A. 
Amparo Morey Domínguez 
Manuel Rullán Oliver 
Miguel Nadal Comas 
Miguel Morey Arbós 
José Torres Castillo ' 
Bartolomé Reus Sampol 
Juan Riera Servera 
Miguel Ferrer Colomar 
Manuel Torres Casasnovas 
Luis Segura Miró 
Juan Canals Quetglas 
Gabriel Molí Quintana 
Marcos Montaiiés Villalonga 
Pablo Vicens Fiol 
Juan Far Negre 
Miguel Tous Porcel 
Pedro Serra Serra 
Damián Tomás Roig , 
Jaime Verd 3lunar
Agapito Balmaseda Fernández 
Ramón Balada. Matamoros 
Ramón Balada Matamoros 
Ramón Balada, Matamoros - 
Juan Mercadal Seguí 
Juan Deyá Marroig
José Mesquida Serra ,
Miret, S. A.
Miret, S. A.
Margarita Barceló Gelabert 
Joaquín Rierola Alba 
Dragados y Construcciones 
José Ferrer Boncompte 
Antonio Rigo Rigo 
Andrés Burguera Vicens 
Lactel .
Juana M.a Frau Rosselló 
Miguel Mora Rosselló 
Bernardo Ros Vidal '
Pilar Gutiérrez Gorostiza 
Miguel Llompart Oastell 
Miguel Bibiloni Niell 
Juan Cerdá Servera 
Hdos. de Francisco Rosselló Batle 
Rafael Moragues Oller 
Juan Ferriol Jordá 
Guillermo Bauzá Cifre 
Juan Caldentey Mayo! 
Andrés Palón Vicens - 
Amador Camps Calafat 
Jaime Estrañy Garí 
Guillermo Serra Capó

Magallanes 22, Palma 
Ana María, Son Sardina 
Conde Sallent 95, Palma 
A. Maura 56, Palma.
C. Sotelo 38, Cindadela
Pía. Cardenal Reig 15, Palma, 
Bosque 22, Palma 
Avda. Clavé 8, Mahón.
Laboratorio 1, Palma
Pelaires 63, Palma
Gral. Mola 75, Sóller.
A. Rosselló 53, Palma.
Herrería 87, Palma
Monterrey 1. Palma , 
Soldado Árrom 24, Palma 
Bartolomé Sastre 2, Manacor 
Pía. San Antonio 65-3, Palma 
Magallanes 20, Pahua
Monjas 38, Palma 
Galmés 53, Palma. 
San Antonio 1, Alayor 
S. Bartolomé (Finca) Alayor 
San Antem 33, Alaró
Oriente 47, Bu ñola
Vivero-Peón Brotad, Palma 
Ruido 50, La Puebla.
Mitj orn, Lluc 1 ímayor
San Jaime 7, Palma
Guillermo Massot 51, Palma
J. M.n Cuadrado 15, Cindadela
J. M.a Cuadrado 15, Cindadela
J. M.a Cuadrado 15, Cindadela
Dr. Llansó 95, Alayor
Calle 62-218, Sóller
Pons y Gallarza 33, Palma
Uetam 60, Palma 
Uetam 60, Palma.
J. Aleo ver 20-1.°, Palma
París 141-1.°, Barcelona 
Laboratorio 1, Palma 
A. A. Rosselló, Palma 
Pía S. José, Santany 
Sol 5, Santañy
Gral. P. Rivera 83, Palma .
Parelladas, 21 Palma
San Jaime 46, Sóller
Fuente 121, Lluchmayor
Fcrraz 104, Madrid '
Santa Margarita 16, Llubí 
Biniarroig 5, Mancor
Son Campos 10-1.", Palma 
Berard 5, Palma ,
Costa y Llobera 39, Pollensa 
Pía. Weyler 13, Palma.
Saralegui 28, Pollensa
P. Rivera, Pabellones Ing.°, Palma 
Huerta 80, Pollensa
Conquistador 25, Palma 
San Jaime 21, Palma 
Mayor 117, La Puebla,

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo q r íf ic a
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